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Palac^v de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Loe señoree 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 4.642

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día" 14 de junio de 

/ 1973, declaró justificada la excepción 
licitatoria para contratar mediante con
curso el servicio de transporte para la 
Dirección de Parques y Jardines por un 
período desde el día 1 de julio al 31 
de diciembre del año en curso y pró 
rrogas sucesivas y aprobar los pliegos 
de condiciones que han de regir «n 
aquél, con un tipo de licitación en baja 
de 300.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento dol 
público mediante el presente anuncid 
oficial, para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de ma- 
ninesto en la Sección de Propiedades 
üe la Secretaría general, por un plazo 
oe ocho días hábiles, a contar desde U 
fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Muni- 
ripal de 9 de enero de 1953.

. Zaragoza, 15 de junio de 1973. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.546

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso - administrativo 
número 114 de 1973, promovido por 
la Compañía Mercantil Anónima “Fo
mento de Obras y Construcciones”, so
ciedad anónima, contra acuerdos del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, de 
14 de diciembre de 1972, que le im
puso sanción económica por demora en 
el plazo de ejecución de las obras de 
alcantarillado de las calles Jardines y 
Monte Carmelo, de que es adjudicata- 
ria, y de 12 de abril de 1973, que, re
solviendo el recurso de reposición, re
dujo la sanción.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30,, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 25 
de junio de 1973. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea. '

t ♦ *

Núm. 4.547
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto él 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 115 de 1973, promovido por Ib  
Compañía Mercantil Anónima “Fomen
to de Obras y Construcciones”, S. A., 
contra acuerdos del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, fecha 11 de ene
ro de 1973, que le impuso sanción eco
nómica por demora en el plazo de 
ejecución de las obras de alcantarilla
do de las calles Jardines y Monte Car
melo, y de 12 de abril del propio año, 
desestimatorio de recurso de reposición 
contra el anterior.

Lo que se' publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legiti
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de di 
ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 25 
de junio de 1973. — El Secretario, Jo
sé-María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

♦ ♦ *

Núm. 4.586
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
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trativo número 116 de 1973, promovido 
por doña Rogelia Valero Argudo, con
tra resolución del Excmo. Ayuntamien
to de .Zaragoza, fecha 9 de mayo de 
1973, desestimatoria del recurso de re
posición que formuló contra la de 27 de 
febrero último, determinando no pro
cede la ratificación a su nombre de li
cencia de venta de pan en la finca 
número 12 de la calle Mariano Barba- 
sán.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legi
timadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 26 de 
junio de 1973. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 4.534

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Plan urgente de infraestructura sani
taria de la cuenca del Jalón (Zaragoza)

Nota-anuncio
Por resolución de la Dirección Gene

ral de Obras Hidráulicas de 24 de ma
yo de 1973 ha sido autorizada la infor
mación pública del proyecto modifica
do de precios del de distribución de 
arua de Morata de Jiloca (Zaragoza).

' as obras proyectadas comprenden la 
red de distribución de agua extendida 
por las calles de la población, con sus 
correspondientes válvulas de compuer
ta, ventosas, desagües, bocas de riego 
y enlaces y una longitud total de 2.867 
metros.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicho proyecto puedan dirigir por escri
to las reclamaciones que estimen per
tinentes a la Sección de Abastecimien
tos y Saneamientos de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro en Zaragoza den
tro del plazo de quince días naturales 
y consecutivos, a contar del siguiente 
al de la fecha de esta publicación en 
el "Boletín Oficial" de la provincia de 
Zaragoza, durante el cual estará de ma
nifiesto el proyecto, en las horas hábi
les de oficina, en la Confederación Hi
drográfica del Ebro (paseo General Mo
la, 24-26), en Zaragoza.

Zaragoza, 25 de junio de 1973. — El 
Ingeniero Director: P. D., El Ingeniero 
Jefe de la Sección de Abastecimientos y 
Saneamientos, J. Bovio,

Núm. 4.535
Plan urgente de infraestructura sani
taria de la cuenca del Jalón (Zaragoza)

Nota-anuncio
Por resolución de la Dirección Gene

ral de Obras Hidráulicas de 24 de ma
ye de 1973 ha sido autorizada la infor
mación pública del proyecto modifica
do de precios del de red de saneamien
to en Gelsa de Ebro (Zaragoza).

Las obras proyectadas incluyen la 
red de alcantarillado unitaria, extendi
da por las calles de la población, con 
sus correspondientes pozos de registro, 
cámaras de descarga y sumideros y una 
longitud total de 4.747 metros.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicho proyecto puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes a la Sección de Abasteci
mientos y Saneamientos de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro en Zara
goza dentro del plazo de quince días 
naturales y consecutivos, a contar del 
siguiente al de la fecha de esta publica
ción en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia de Zaragoza, durante el cual es
tará de manifiesto el proyecto, en las 
horas hábiles de oficina, en la Confede
ración Hidrográfica del Ebro (paseo Ge
neral Mola, 24-26), en Zaragoza.

Zaragoza, 25 de junio de 1973. — El 
Ingeniero Director: P. D., El Ingeniero 
Jefe de la Sección de Abastecimientos 
y Saneamientos, J. Bovio.

• * ♦

Núm. 4.536

Plan urgente de infraestructura sani
taria de la cuenca del Jalón (Zaragoza)

Nota-anuncio
Por resolución de la Dirección Gene1 

ral de Obras Hidráulicas de 24 de ma
yo de 1973 ha sido autorizada la infor
mación pública del proyecto modifica
do de precios del de red de distribu
ción de aguas en Gelsa de Ebro (Zara
goza).

Las obras proyectadas incluyen la red 
de distribución de aguas extendida por 
las calles de la población, con sus co
rrespondientes llaves de paso, desa
gües y bocas de riego y una longitud 
total de 4.615,08 metros.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicho proyecto puedan dirigir por escri
to las reclamaciones que estimen per
tinentes a la Sección de Abastecimien
tos y Saneamientos de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro en Zaragoza 
dentro del plazo de quince días natura

les y consecutivos, a contar del si
guiente al de la fecha de esta publica
ción en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia de Zaragoza, durante el cual es
tará de manifiesto el proyecto, en las 
horas hábiles de oficina, en la Confede
ración Hidrográfica del Ebro (paseo Ge
neral Mola, 24-26), en Zaragoza.

Zaragoza, 25 de junio de 1973. — El 
Ingeniero Director: P. D., El Ingeniero 
Jefe de la Sección de Abastecimientos 
y Saneamientos, J. Bovio.

Núm. 4.537 •

Plan urgente de infraestructura sani- 
taña de la cuenca del Jalón (Zaragoza) I

Nota-anuncio
Por resolución de la Dirección Gene- * 

ral de Obras Hidráulicas de 24 de ma
yo de 1973 ha sido autorizada la infor
mación pública del proyecto de sanea
miento de Alfajarín (Zaragoza), con el 
presupuesto actualizado.

Las obras proyectadas comprenden i 
la red de alcantarillado unitaria exten
dida por las calles de la población, 
con sus correspondientes pozos de re
gistro, cámaras de descarga, sumideros . 
e injertos para acometidas domicilia
rias y una longitud total de 5.108 me
tros. ■

Emisarios en número de tres y 1.245 
metros de longitud total, con un alivia
dero de crecidas, al final del emisario ! 
principal, que desagua en la acequia de 
Urdán.

Estación depuradora de aguas resi- I 
duales, capaz de tratar 7,04 litros se- I 
gundo, desaguando su afluente en un 
escorredero. -

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicho proyecto puedan dirigir por es- I 
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes a la Sección de Abasteci
mientos y Saneamientos de la Confede- , 
ración Hidrográfica del Ebro en Zara
goza dentro del plazo de quince días 
naturales y consecutivos, a contar del 
siguiente al de la fecha de esta publi
cación en el "Boletín Oficial” de h 
provincia de Zaragoza, durante el cual 
estará de manifiesto el proyecto, en las 
horas hábiles de oficina, en la Confede- . 
ración Hidrográfica del Ebro (paseo Ge
neral Mola, 24-26), en Zaragoza.

Zaragoza, 25 de junio de 1973. — El 
Ingeniero Director: P. D., El Ingeniero 
Jefe de la Sección de Abastecimientos , 
y Saneamientos, J. Bovio.
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Núm. 4.538
Plan urgente de infraestructura sani
taria de la cuenca del Jalón (Zaragoza)

Nota-anuncio
Por resolución de la Dirección Gene

ral de Obras Hidráulicas de 24 de ma- 
yo,de 1973 ha sido autorizada la infor
mación pública del proyecto de distri
bución de aguas de Alfajarín (Zarago
za), con el presupuesto actualizado.

Las obras proyectadas comprenden la 
red de distribución de aguas extendida 
por las calles de la.población, con sus 
correspondientes válvulas de compuer
ta, enlaces, desagües y bocas de riego y 
una longitud total de 5.048 metros.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicho proyecto puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes a la Sección de Abasteci
mientos y Saneamientos de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro en Zara
goza dentro del plazo de quince días 
naturales y consecutivos, a contar del 
siguiente al de la fecha de esta pu
blicación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia de Zaragoza, durante el cual 
estará de manifiesto el proyecto, en las 
horas hábiles de oficina, en la Confede
ración Hidrográfica del Ebro (paseo Ge
neral Mola, 24-26), en Zaragoza.

Zaragoza, 25 de junio de 1973. — El 
Ingeniero Director: P. D., El Ingeniero 
Jefe de la Sección de Abastecimientos 
,v Saneamientos, J. Bovio.

» » *

Núm. 4.539
Plan urgente de infraestructura sani
taria de la cuenca del Jalón (Zaragoza) -

Nota-anuncio
Por resolución de la Dirección Gene

ral de Obras Hidráulicas de 24 de ma
yo de 1973 ha sido autorizada la infor
mación pública del proyecto de sanea
miento de Aniñón (Zaragoza).

Las obras proyectadas comprenden 
la red de alcantarillado unitaria exten
dida por las calles de la población, con 
sus correspondientes pozos de registro, 
cámaras de descarga, sumideros e in
jertos para las acometidas domicilia
rias y una longitud total de 2.994,50 
metros.

Emisarios en número • de tres y 822 
metros de longitud total, con un alivia
dero de crecidas, al final del emisario 
Principal, que desagua en el barranco 
Emilia.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicho proyecto puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen 
Pertinentes a la Sección de Abasteci

mientos y Saneamientos de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro en Zara
goza dentro del plazo de quince días 
naturales y consecutivos, a contar del 
siguiente al de la fecha de esta pu
blicación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia de Zaragoza, durante el cual 
estará de manifiesto el proyecto, en 
las horas hábiles de oficina, en la Con
federación Hidrográfica del Ebro (pa
seo General Mola, 24-26), en Zaragoza. 

Zaragoza, 25 de junio de 1973. — El 
Ingeniero Director: P. D., El Ingeniero 
Jefe de la Sección de Abastecimientos 
y Saneamientos, J. Bovio.

e » *

■ Núm. 4.540

Plan urgente de infraestructura sanita
ria de la cuenca del Jalón (Zaragoza)

Nota - anuncio
Por resolución de la Dirección Gene

ral de Obras Hidráulicas de 24 de 
mayo de 1973 ha sido autorizada la in
formación pública del proyecto de dis
tribución de agua de Aniñón (Zara
goza).

Las obras proyectadas comprenden 
la red de distribución de agua exten
dida por las calles de la población, con 
sus correspondientes válvulas de com
puerta, ventosas, desagües y bocas de 
riego y una longitud total de 3.098 me
tros.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicho proyecto puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen per
tinentes a la Sección de Abastecimien
tos y Saneamientos de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro en Zaragoza den
tro del plazo de quince días naturales 
y consecutivos, a contar del siguiente 
al de la fecha de esta publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza, durante el cual estará de ma
nifiesto el proyecto, en las horas hábi
les de oficina, en la Confederación Hi
drográfica del Ebro (paseo General Mu
ía, 24-26), Zaragoza.

Zaragoza, 25 de junio de 1973. — 
El Ingeniero Director: P. D., El Inge
niero Jefe de la Sección de Abasteci
mientos y Saneamientos, J. Bovio.

Núm. 4.541
Plan urgente de infraestructura sanita
ria de la cuenca del Jalón (Zaragoza)

Nota - anuncio
Por resolución de la Dirección Gene

ral de Obras Hidráulicas de 24 de mayo 
de 1973 ha sido autorizada la informa

ción pública del proyecto de sanea
miento de Torrelapaja (Zaragoza).

Las obras proyectadas incluyen la 
red de alcantarillado unitaria, extendi
da por las calles de la población con 
una longitud total de 854 metros y con 
sus correspondientes pozos de registro, 
cámaras de descarga e injertos para 
las acometidas domiciliarias.

Emisario, cuyo trazado discurre bor
deando por el Oeste la población para 
continuar en dirección a la estación de
puradora, con una longitud de 631 me
tros.

Estación depuradora de aguas resi
duales capaz de tratar 1,20 litros por 
segundo, vertiendo su efluente al ba
rranco de Valdeliendre.

Lo que se hace público para que 
que cuantos se consideren perjudicados 
por dicho proyecto puedan dirigir poi 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes a la Sección de Abasteci
mientos y Saneamientos de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro en Za
ragoza dentro del plazo de quince días 
naturales y consecutivos, a contar de) 
siguiente al de la fecha de esta publi
cación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Zaragoza, durante el cual 
estará de manifiesto el proyecto en las 
horas hábiles de oficina en la Confede-, 
ración Hidrográfica del Ebro (paseo 
General Mola, 24-26), en Zaragoza).

Zaragoza, 25 de junio de 1973. — 
El Ingeniero Director: P. D., El Inge
niero Jefe de la Sección de Abasteci
mientos y Saneamientos, J. Bovio.

Núm. 4.611

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966. de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje de la siguiente instalación:

Peticionario: “Manufacturas Jalón”, 
S. A. Carretera de Valencia, 4. Calata 
yud.

Finalidad: Tendido de línea eléctrica 
aérea a 15 KV a la nave propiedad de 
don Eugenio de Jesús Gracia, sita en el 
kilómetro 253,2 de la carretera de ¡Sa- 
gunto a Burgos, en término municipal 
de Calatayud, que la empresa peticio
naria tiene arrendada para ampliación 
de su industria.

Características: Tensión, 15 KV; lon
gitud, 200 metros; conductores Al-Ac 
de 54,59 milímetros cuadrados; aislado
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res de vidrio tipo suspensión, y apoyos 
de hormigón.

Presupuesto: 102.139 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración en concreto de utilidad 
pública.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación de Industria (calle General"Fran
co, número 126. Zaragoza), en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de publicación de este anun
cio.

Zaragoza, 25 de junio de 1973. •— 
El Delegado provincial, (ilegible).

• • *

w Núm. 4.612
A los efectos previstos en la Ley 10 

de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 
2617 de 1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre el mon
taje1 de la siguiente instalación:

Peticionario: “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza”. San Miguel, 10. Zaragoza.

Finalidad: Línea eléctrica para centro 
de transformación de sector “Torres”, 
en Calatayud, kilómetro 233,12 de la 
carretera N-II, para servicio público de 
dicha zona.

Características: Tensión, 13 KV; lon
gitud, 502 metros; conductores, Al-Ac 
de 54,6 milímetros cuadrados; aislado
res de vidrio, y apoyos de hormigón.

Presupuesto: 236.501 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Se solicita autorización administrativa 

y declaración en concreto de utilidad 
pública de la línea.

Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, en esta De
legación de Industria (calle General 
Franco, número 126. Zaragoza), en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este 
anuncio.

Zaragoza, 26 de junio de 1973. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 4.653

Magistratura de Trabajo núm. 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por 

el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo el número 3.757

-al 3.760 de 1973, instados por Juan1 
Fernández Granados y tres más, contra 
Antonio Casas Diarte, en ignorado pa
radero, sobre despido, se le cita para 
que comparezca ante la sala audiencii 
de esta Magistratura de Trabajo, sita 
en la plaza del Pilar, número 2, de esta 
capital, al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 11 de ju
lio de 1973, a las once horas,, advir
tiéndole que si no comparecieren le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a la empresa Antonio 
Casas Diarte (“Orquídea Club”) se in
serta la presente cédula de citación en 
e! “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 27 de junio de 1973. — 
El Magistrado, (ilegible). — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.613

Magistratura de Trabajo núm. 3

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el númeio 
3.027-3.586 de 1973, instados por José 
Zabal Alcaine y otro, contra Jesús Cea- 
manos, sobre cantidad, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice:

“Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a veintiséis de junio de mil no
vecientos setenta y tres. — El Rustrí si
mo señor don José-Luis Falcó García, 
Magistrado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia. — Llama
das las partes comparece don José Za
bal Alcaine, asistido del Letrado don 
Modesto Gracia Arqué; no comparece 
el demandado don Jesús Ceamanos ni el 
actor Pascual Verdoy Abad, por lo que 
Su Señoría tuvo por desistido a este úl- 
tinio y ordenó seguir las actuaciones 
con la incomparecencia del demandado.

Fallo: Debo de condenar y condenó 
a don Jesús Ceamanos Bendicho a que 
abone a don José Zabal Alcaine la can
tidad de 5.591 pesetas.

Notifíquese a las partes que contra 
la presente sentencia tan sólo cabe re
curso de suplicación por quebrantamien
to de las formalidades legales. .Con ello 
se dio por terminado este acto, quedando 
notificado el compareciente y exten
diéndose la presente, que firman los 
asitsentes después de Su Señoría y con
migo el Secretario. Doy fe.”

Y para que conste y silva de notifi
cación a la empresa Jesús Ceamanos 
Bendicho, por encontrarse en ignorado 
paradero.

Dado en Zaragoza a 28 de junio de 
1973. — El Secretario, (ilegible).

Núm: 4.654
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo el núm. 3.794 
de 1973, instados por la Delegación 
Provincial de Trabajo contra la empre
sa Jesús Ceamanos Bendicho, en con
cepto de crisis de trabajo, y encontrán
dose la empresa demandada Jesús Cea- 
manos Bendicho en ignorado paradero, 
se le cita para que comparezca en Ja 
sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la plaza del Pilar, nú
mero 2, de esta capital, al objeto de 
asistir al acto del juicio que tendrá lu
gar el día 11 de julio, a las once horas, 
advirtiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a la empresa Jesús Cea- 
manos • Bendicho se inserta la presente 
cédula de citación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Zaragoza a 28 de junio de 1973. •— 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 4.629
ALFAJARIN

Se encuentra expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de ocho días, a los efectos de
terminados en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación, pliego de1 condi
ciones que ha de regir la subasta de las 
parcelas municipales números 61, 62, 
134, 145, 159 y 174, sitas en paraje 
“Santa Cruz”, de este término munici
pal, y expediente promovido con motivo 
de la referida subasta.

Durante el expresado plazo podrán 
formularse ante este Ayuntamiento cuan
tas objeciones se estimen oportunas por 
las personas físicas y jurídicas del térmi
no municipal.

Subasta •
Se anuncia subasta pública para la 

enajenación de varias parcelas de terre
no de monte secano de propiedad mu
nicipal, con una extensión superficial de
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Núm. 4.632 
CALATAYUD 

Anuncio
Aprobado por el Pleno de esta Exce

lentísima Corporación, en sesión ordina
ria celebrada el día 26 del actual, la con
vocatoria de concurso de carácter urgen
te para la contratación del servicio de 
bar en el pabellón del recinto de la Fe
ria de la Fruta, queda expuesto por pla
zo de cuatro días el acuerdo y pliego in
dicados, a efectos de reclamaciones. El 
concurso, si no se produjeren reclama
ciones, se celebrará con arreglo a las si
guientes condiciones:

Objeto. Contratación de servicio de 
bar en el pabellón del recinto de la 
Feria de la Fruta, con ocasión de los 
bailes que se celebren en el mismo.

Plazo. Tres años a contar de la fe
cha de adjudicación definitiva.

Tipo de licitación: 234.000 pesetas, 
en alza.

Proposiciones. En la Secretaría Mu 
nicipal, en horas de oficina, en plazo de 
diez días hábiles a contar del siguiente, 
no feriado, a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de la 
proNÍncia, en pliego cerrado, con la si
guiente inscripción: “Proposición para 
tomar parte en el concurso de explota
ción del servicio de bar en el pabellón 
del recinto de la Feria de la Fruta , re
dactadas conforme al modelo que se 
inserta, reintegradas con póliza del Es
tado de 6 pesetas, y acompañadas del 
resguardo de constitución de la fianza 
provisional. En sobre aparte y con la 
incripción “documentación”, se adjun
tará la memoria, lista unificada de pre
cios y resguardo de la matricula indus
trial. '

Fianzas. La provisional ts de pes. 
tas 7.020, y la definitiva, del 6 por 
100 del precio de adjudicación.

Pago. Fraccionado en doce trimes
tres anticipados, a satisfacer en la Dt pe - 
sitaría de Fondos Municipales.

Apertura de pliegos. A las trece ho
ras del día hábil siguiente al en que fi
nalice el plazo de presentación de pre
posiciones, en el despacho de la Alcal
día-Presidencia.

Modelo de proposición

Don ...  con domicilio en .......   ca
lle o plaza ...... . número ....... con do
cumento nacional de identidad número 
...... . expedido el .......  en plena pose
sión de su capacidad jurídica y de obrar, 
toma parte en el concurso de explota
ción del servicio de bar en el pabellón 
del recinto de la Feria de la Fruta, y 
ofrece la cantidad de ...... (en letra) ...

25 hectáreas 28 áreas 7 centiáreas, si
tas en la partida o paraje “Santa Cruz",- 
de este término municipal.

El tipo de licitación es de pesetas 
581.455, debiendo los interesados licitar 
por la totalidad de las parcelas, es decir, 
por todas en conjunto, sin que se ad
mitan proposiciones para optar sólo a 
alguna o parte de ellas.

La fianza provisional será de pesetas 
29.073 y la definitiva la que resulte de 
aplicar el 6 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Los pliegos de proposición deberán 
presentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial de la 
provincia y en horas de oficina, en sobre 
cerrado, que podrá ser sellado y lacra
do; su apertura será al día siguiente 
hábil al en que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones, a las doce 
horas, en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán debi
damente reintegradas y redactadas, con 
arreglo al modelo que al final se inserta, 
v deberán ir acompañadas del docu
mento que acredite la fianza provisional 
y de una declaración en la que el li- 
citador afirme bajo su responsabilidad 
de no hallarse comprendido en alguno 
de los casos de incompatibilidad o in
capacidad que determinan los artícu
los 4.° v 5.° del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

El Pliego de condiciones puede ser 
examinado en este Ayuntamiento.

Alfajarín, 27 de junio de 1973. — 
El Alcalde, (ilegible).

M Mielo de proposición

Don ...   mayor de edad, vecino de 
...... , calle ....... . número    con do
cumento nacional de identidad pumt'- 
rc  , expedido en    con fecha...
...... , enterado del anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia nú
mero .......  de fecha ....... de ....... (bj 
1973 y del pliego de condiciones para 
la enajenación de varias parcelas de 
terreno de una superficie de 25 hecta- 
ieas 28 áreas 7 centiáreas, propiedad 
del Ayuntamiento de Alfajarín, sitas en 
la partida de “Santa Cruz , de dicho 
término municipal, ofrece por la totali
dad de dichas parcelas la cantidad de 

..... pesetas.
(Fecha, y firma del proponente).

......  pesetas, aceptando cuantas obliga
ciones se deriven del pliego de condi
ciones del concurso, que conoce y acata.

Hace constar que no se halla incurso 
en causa de incapacidad o incompatibi
lidad señaladas en los artículos 4.° y 
5.° del Reglamento de Contratación de 
las corporaciones Locales.

(Fecha, y firma del proponente).

Adjudicación. El Excelentísimo Ayun
tamiento Pleno adjudicará el concurso 
o lo declarará desierto, actuando discre
cionalmente.

Calatayud, 27 de junio de 1973. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 4.600 
CASPE

Aprobados por esta Corporación mu
nicipal los proyectos de las obras de 
reforma y decoración de la Casa Con
sistorial, presupuesto 2.061.134 pesetas; 
pavimentación calles Isabel la Católica 
(prolongación), Adriano VI, La Fuente, 
Belchite y Miraflores, presupuesto pe
setas 1.368.780; alumbrado público de 
dos sectores del casco urbano y tramo 
carretera C-122, presupuesto pesetas 
1.350.603; abastecimiento de aguas to
ma red de Civán, presupuesto pesetas 
491.844; quedan expuestos al público 
por término de un mes, en la Secreta
ría municipal, a efectos de examen y 
reclamaciones.

Caspe, 25 de jimio de 1973. — El Al
calde, Isidoro Ricart Peralta.

Núm. 4.658 
FIGUERUELAS

Aprobado por esta Corporación el 
proyecto redactado por el Ingeniero 
don Luis Bueno Gil, importante pese
tas 1.936.069, para ejecución de las 
obras de pavimentación de la plaza dtl 
General Franco y varias calles, queda 
expuesto al público por término de quin
ce días, en la Secretaría, para que du
rante dicho plazo pueda ser examinado 
y formularse reclamaciones.

Figueruelas, 2 de julio de 1973. 
El Alcalde, Nicasio Oliveros.

Núm. 4.657
ISUERRE

Habiendo sido aprobado por el Ayun
tamiento el proyecto de presupuesto ex
traordinario formado para la distribu
ción de aguas y saneamiento de la lo
calidad, queda expuesto al público di
cho documento en la Secretaría muni 
cipal, por término de quince días.
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Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, para ante 
la Delegación de Hacienda, por los ha
bitantes de este término municipal y de' 
más entidades enumeradas en el artícu
lo 683 de la vigente Ley de Régimen 
Local, las reclamaciones que crean con
venientes por los motivos expresados 
en el artículo 696 del citado Cuerpo 
Legal. .

Y para general conocimiento se manda 
publicar el presente, a los efectos del 
artículo 698 de la referida Ley.

Isuerre, 28 de junio de 1973. — El 
Alcalde, (ilegible). .

Núm. 4.601
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

de esta villa, en sesión ordinaria ce
lebrada el día 25 de‘junio de 1973, el 
proyecto para construcción de piscinas 
municipales redactado por el señor ar
quitecto don Antonio Chóliz Alcrudo v 
visado en fecha 4 de diciembre de 1970, 
por un importe de 4.394.375,88 pesetas, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de un mes para que pueda ser 
examinado por los interesados y dedu
cir, en su caso, las reclamaciones opor
tunas.

La Almunia de Doña Godina, 27 de 
junio de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.660
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

La Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza. Aragón y Rioja soli
cita licencia municipal para el estable
cimiento de un “Hogar del Jubila
do”, en los bajos del inmueble de la 
entidad en avenida García Giménez.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 y ar
tículo 4.0,-4.,, de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
para que los que pudieran resultar 
afectados de algún modo por la mencio
nada actividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones perti
nentes, en el plazo de diez días, a con
tar de la inserción del presente edicto 
en el tablero de avisos de este Ayunta
miento.

La Almunia de Doña Godina, 26 ce 
junio de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.661
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Don Fausto Martínez Alfonso, en 
nombre de “Sociedad Artesanía Doña 
Godina”, S. L., solicita licencia munici
pal para el ejercicio de la actividad de 
bordados a máquina en la plaza de Es
paña, 17.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 y ar
tículo 4.°, 4A, de' la Orden Ministerial 
de 15 de marzo de 1963, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados de algún modo por la mencio
nada actividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en el plazo de diez días a contar 
de la inserción del presente edicto en 
el tablero de avisos de este Ayunta
miento.

La Almunia Doña Godina, 28 de ju
nio de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.598
MORES

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto extraordinario, con todos sus 
anejos, formado para atender al pago 
de alumbrado público, lavadero, etc., 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 de la Ley 
de Régimen Local, durante cuyo plazo 
podrán formularse contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen conve
nientes. .

Morés a 26 de junio de 1973. — El Al
calde, Pascual Moreno.

Núm. 4.662 .
MUNEBREGA

Aprobado por esta Corporación el 
pliego de condiciones económico-admi
nistrativas que ha de regir en la subas
ta pública para la contratación de la 
caza menor del “Coto Local” de este- 
término, se advierte que, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de Corpo
raciones Locales vigente, queda aquél 
expuesto al público en" esta Secretaría 
municipal, por espacio de' ocho días, .i 
efectos de reclamaciones.

Subasta
Ejecutando el acuerdo adoptado al 

efecto por este Ayuntamiento, se saca 
a subasta el arriendo del aprovecha
miento de caza menor del “Coto Local” 
de este término, matrícula 20.009. en el 

tipo base en alza de 200.000 pesetas, 
con una duración de contrato de diez 
años, que empezarán a contarse en la 
temporada del año actual 1973 y con
cluirán en la del año 1983.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipa!, 
para que cuantos tengan interés puedan 
examinarlo en días y horas hábiles de 
oficina.

Se admitirán proposiciones para di
cha subasta desde el día siguiente al 
de publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y 
durante veinte días hábiles -siguientes, 
y la apertura de plicas, que se ajustará 
al modelo de proposición que figura al 
pie de este anuncio, se realizará a las 
doce horas del primer día hábil, también 
siguiente al transcurso de los veinte ya 
indicados anteriormente y bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente 
Alcalde en quien delegue.

Munébrega, 30 de junio de 1973. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

Don .., de ....... años de edad, es
tado ...... , profesión....... , vecino de........  
con domicilio en la calle.....provisto 
de su correspondiente documento na
cional de identidad número .......  expe
dido en ...... , con fecha ....... de ......  
de ...... , enterado del pliego de condi
ciones técnicas y económico-administra
tivas, así como de los demás documen
tos obrantes en el expediente, opta a 
la licitación anunciada para el aprove
chamiento de la caza menor del “Coto 
Local” de Munébrega, por el período 
de diez años, ofreciendo cubrir el pre
cio tope de licitación y además .......  
Es adjunto resguardo de haber deposi
tado la cantidad de   pesetas como 
garantía provisional exigida.

En ......  a ....... de ....... de 1973.
(Fecha y firma)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 4.587
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el juicio de menor cuantía nú
mero 5 de 1973 se ha dictado la si
guiente
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"Sentencia. — En Zaragoza a 16 de 
junio de 1973. — El limo, señor don 

, Joaquín Cereceda Marquínez, Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro 2; habiendo visto los presentes autos 

. de juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos a instancia de "El Porvenir 
de los Hijos", S. A., domiciliada en Bar
celona, y de don Ricardo Anero Rodrí
guez, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Falencia, representados por 
el Procurador de los Tribunales don 
Marcial-José Bibián Fierro y asistidos 
del Letrado don Angel Bonet Navarro, 
contra los herederos desconocidos de 
don Luciano Novo de Miguel y doña 
Carmen Bellido Terrada, y contra "Mi
nerva”, S. A., compañía española de 
seguros generales, domiciliada en Ma
drid, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Miguel Hernán
dez de la Torre y García y asistida del 
Letrado don José-Luis Torralba Marco, 
sobre indemnización de daños y per
juicios...

Fallo: Que estimando en parte la de
manda, debo condenar y condeno a los 
herederos desconocidos de don Lucia
no Novo de Miguel y a “Minerva", S. A., 
compañía española de seguros genera
les, a que paguen solidariamente a "El 
Porvenir de los Hijos", S. A., la canti
dad de 114.392 pesetas, y a don Ricardo 
Anero Rodríguez la cantidad de pesetas 
54.990,80.

Y debo absolver y absuelvo a los he
rederos desconocidos de doña Carmen 
Bellido Terrada de la pretensión de 
condena de "El Porvenir de los Hijos”. 
Sociedad Anónima, y de don Ricardo 
Anero Rodríguez.

No se hace condena en costas.
Notifíquese esta sentencia a los de

mandados rebeldes en la forma dis
puesta en el artículo 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil si la * actora no 
solicita su notificación personal en el 
plazo de diez días.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Joaquín Cerece
da." (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes se expide el pre
sente en Zaragoza a veinticinco de ju
nio de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.647
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de agosto 

1973, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado, y simultáneamente en 

el de Tudela, la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes inmuebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo, seguidos en este Juzgado con el 
número 439 de 1972, a instancia del 
Pi ocurador señor Bibián, en represen
tación de “Banco Central”, S. A., con
tra don Fermín Litago Armengol, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado,- o 
establecimiento al efecto, el 10 por 10Q 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ce
der a tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia de la parte actora, sin haber 
sido suplida previamente la falta de tí
tulos; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del art. 131 de Ja 
Lev Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión del precio de tasación:

1. Tierra en término de Buñuel, tér
mino de Latalor, de 38 áreas 75 cen- 
tiáreas de superficie. Inscrita al tomo 
1.395, libro 78, folio 234, finca 5.012, 
inscripción primera; en 96.875 pesetas.

2. Otra en término de Canaletas, 
de 53 áreas 90 centiáreas. Inscrita al 
temo v libro igual que la anterior, fin
ca 5.014, folio 240, inscripción prime
ra; en 161.700 pesetas.

3. Otra en término de Roca de San 
Antón, de 47 áreas 7'3 centiáreas. Ins
crita al mismo tomo y libro, folio 244, 
finca 5.015, inscripción primera; en pe
setas 167.055.

4. Otra en el término de La Perta, 
de 57 áreas 27 centiáreas, inscrita en los 
mismos tomo y libro 1, folio 248, finca 
5.016, inscripción primera; en pesetas 
171.810.

5. Tercera parte indivisa de una 
casa en Buñuel, calle de San Miguel, 
número 16, de 172 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 782, libro 48, folio 181, 
finca 2.321, inscripción novena; en pe
setas 86.000.

6. Pieza de tierra en Buñuel, como 
las anteriores, en término, de Mondelal- 
cande, de 61 áreas y 21 centiáreas. Ins
crita al tomo 487, libro 37, folio 32. 
finca 1.873, inscripción sexta; en pese
tas 31.430.

Total, 714.870 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

junio de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.589
JUZGADO NUM. 3

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 237 de 1973, se tramita 
procedimiento de declaración de here
deros "ab intestato” de Gabriel Gimé
nez Ruesa, fallecido sin testar el día 17 
de enero de 1973, en Zaragoza, natural 
de Undués de Lerda (Zaragoza), en es
tado de soltero, solicitando la herencia 
del causante sus hermanos de doble 
vínculo Tomasa-Natividad, Teodoro- 
Juan y Francisco Giménez Ruesta. Lo 
que se hace público para todas aque
llas personas que se consideren con 
igual o mejor derecho a dicha herencia 
comparezcan ante este Juzgado legando 
lo que a su derecho conviniere y en 
un plazo de treinta días.

Zaragoza a veintitrés de junio de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
Vicente García-Rodeja. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 4.649
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera.
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de julio 

de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes muebles que seguidamente se’ 
describen, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos df 
juicio ejecutivo, seguidos en este Juz
gado con el número 476 de 1972, a 
instancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de “Auxime”, 
contra “Tractores Córdoba ", S. A., de 
Córdoba, haciéndose constar: Que para 
tomar parte- en la subasta deberán les 
licitadores consignar previamente en el 
Juzgado^ o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuxo requisito no serán admitidos; que
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no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió de' 
tipo para la segunda subasta, es decir, 
del precio de tasación rebajado en uú 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el me
jor precio ofrecido al deudor, para que 
en término de nueve días pueda pagar 
al actor librando sus bienes o presentar 
persona que mejore la postura; que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión del precio de tasación:

1. Cuatro sembradoras de dieciocho 
chorros, marca “Magisa”; en 88.000 pe
setas.

2. Dos máquinas sembradoras de 
veintiún chorros, marca “Magisa"; en 
50.000 pesetas.

Total, 138.000 pesetas.
Zaragoza, veintiséis de junio de mil 

novecientos setenta y tres. — El Juez, 
José-Esteban Rodríguez. — El Secreta 
rio, (ilegible).

Núm. 4.650
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de julio 

de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes muebles que seguidamente 
se describen, embargados como propie
dad de la parte' demandada en los au
tos de juicio ejecutivo, seguidos en este 
Juzgado con el número 89 de 1972, a 
instancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de Norberto 
J. Rodríguez Carrilero, contra don Víc
tor Cebollero Jiménez, de Alcalá de He
nares, haciéndose constar: Que para to
mar parte en la subasta deberán los h- 
citadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, si!i 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no habiendo postura que no cubra las 
dos terceras partes del precio que sir

vió de tipo para la segunda subasta, 
es decir del precio de tasación reba
jado en un 25 por 100, con suspen
sión de la aprobación del remate, se 
hará saber el mejor precio ofrecido al 
deudor, para que en término de nueve' 
días pueda pagar al actor librando sus 
bienes o presentar persona que mejore 
la postura; que podrá hacerse el rema
te en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, enn 
expresión del precio de tasación:

Un camión “Avia”, de 3.000 kilos, 
matrícula M-488.421; en 50.000 pese
tas. ’

Zaragoza a veintiséis de junio de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
José-Esteban Rodríguez. — El Secre» 
tario, (ilegible).

Núm. 4.648
JUZGADO NUM. 7

Don José - Fernando Martínez - Sapiña 
Montero, Juez de' primera instancia 
del Juzgado número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado, 
al número 201 de 1973, se dictó la 
siguiente

“Sentencia. — En la ciq^ad de Za
ragoza a 5 de junio de 1973. El Ihis- 
trísimo señor don José-Femando Már- 
tínez-Sapiña Montero, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 7 de h 
misma, ha visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos por don Dá
maso de Cara Escudero, representado 
por el Procurador don José-Luis Velasco 
Callizo, y defendido por el Letrado 
don José-María Valdivia Sánchez, con 
tra don Mariano Manrique Abenia, de
clarado en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad; y...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hasta ha
cer trance y remate en los bienes ém- 
bargados al ejecutado don Mariano 
Manrique Abenia, y con su producto, 
entero y cumplido pago al ejecutante 
don Dámaso de Cara Escudero de la 
cantidad de 18.882,50 pesetas, impor
te de capital y gastos de protesto, más

---------- - u
los intereses legales de dicha suma, - 
desde Id fecha de los protestos de las, 
letras de cambio, a la que el pago l 
tenga lugar, condenando además ex- j 
piesamente al ejecutado al pago de I 
todas las costas causadas y que se cau
sen, hasta la total ejecución de este1 
fallo.

Notifíquese legalmente la sentencia 
al demandado, si no se solicita su no
tificación personal dentro de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pro- 1 
nuncio, mando y firmo. — José-Fernan- 
do Martínez-Sapiña Montero. (Rubrica- 
de y sellado.) Publicada en el mismo 
día de su fecha.”

Y para que conste, y sirva de noli- 
ficación en forma al citado ejecutado, 
que se encuentra en ignorado paradero. I 
expido el presente en Zaragoza a vein
ticinco de junio de mil novecientos se
tenta y tres. — El Juez de primera ins
tancia, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario judicial, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.583
HERMANDAD SINDICAL 

DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE GALLUR

Don Luis Gracia Carcas, Presidente de 
la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Gallur (Zarago
za);
Hace saber: Que confeccionados los 

repartos del servicio de policía rural y 
reparación de caminos que han de ser
vir de base para el ejercicio económico 
de 1973, queda expuesto al público en 
el tablón de anuncios de esta Herman
dad, por espacio de quince días hábi
les, contados a partir de su anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provincia y en 
el de la Organización Sindical, a fin de 
que puedan ser examinados por aque
llos contribuyentes que lo deseen e in
terponer las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Transcurrido el plazo señalado se 
considerarán firmes las cuotas asigna
das.

Gallur, 22 de junio de 1973. — El Pre
sidente, Luis Gracia Carcas.
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